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DECRETO NUMERO 314 
Fecha: 27 diciembre de 2018 
 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE TRANSFIERE LA OPERACIÓN, ADMINIS-
TRACIÓN, MANTENIMIENTO, MODERNIZACIÓN, REPOSICIÓN Y EX-
PANSIÓN DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO A LA EMPRESA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DEL DISTRITO DE SANTA MARTA "ESSMAR E.S.P" 
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 
 
El Alcalde del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, 
en uso de sus facultades Constitucionales vertidas en los artículos 2, 
287, 311, 315, 334 y 365, en la Ley 1551 de 2012 en sus artículos 29 y 
93 y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que el artículo 2° de la Constitución de 1991 prevé que son fines esen-
ciales del Estado servir a la comunidad, promover la prosperidad ge-
neral y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en 
las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, admi-
nistrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, 
mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y 
la vigencia de un orden justo. Las autoridades de la República están 
instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y 
para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.  
 
Que el artículo 287 Superior, establece que las entidades territoriales 
gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, y dentro de los 
límites de la Constitución y la ley. En tal virtud tendrán los siguientes 
derechos: 1. Gobernarse por autoridades propias; 2. Ejercer las com-
petencias que les correspondan; 3. Administrar los recursos y estable-
cer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones; 4. 
Participar en las rentas nacionales.  
 
Que el artículo 311 de la Constitución de 1991 consagra que el Muni-
cipio o Distrito como entidad fundamental de la división político ad-
ministrativa del Estado, le corresponde prestar los servicios públicos 
que determine la ley, construir las obras que demande el progreso 
local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación 
comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y 
cumplir las demás funciones que le asignen la Constitución y las leyes.  
 
Que el artículo 315 de la Carta de 1991 determinó que son funciones 
del Alcalde dirigir la acción administrativa del municipio, asegurar el 
cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios a su 
cargo.  
 
Que el artículo 334 Constitucional tipifica que la dirección general de 
la economía estará a cargo del Estado. Este intervendrá, por mandato 
de la ley, en la explotación de los recursos naturales, en el uso del 
suelo, en la producción, distribución, utilización y consumo de los bie-
nes, y en los servicios públicos y privados, para racionalizar la econo-
mía con el fin de conseguir en el plano nacional y territorial, en un 
marco de sostenibilidad fiscal, el mejoramiento de la calidad de vida 
de los habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los 
beneficios del desarrollo y la preservación de un ambiente sano. Di-
cho marco de sostenibilidad fiscal deberá fungir como instrumento 
para alcanzar de manera progresiva los objetivos del Estado Social de 
Derecho. En cualquier caso el gasto público social será prioritario.  
 
Que el artículo 365 de la Constitución Política señala que los servicios 
públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del 
Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del te-
rritorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen 
jurídico que fije la ley.  
 
 

 
Que el mismo artículo 365 en su segundo inciso determina clara-
mente que los servicios públicos podrán ser prestados por el Estado, 
directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por parti-
culares. En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y 
la vigilancia de dicho, servicios.  
 
Que el artículo 7° de la Ley 489 de 1998 se refiere a la Descentraliza-
ción administrativa, el gobierno será especialmente cuidadoso en el 
cumplimiento de los principios constitucionales y legales sobre la des-
centralización administrativa y la autonomía de las entidades territo-
riales.  
 
Que el decreto 943 de 30 de mayo de 2018 en su artículo primero 
definió el servicio de alumbrado público indicando que: "(…) Servicio 
de alumbrado público: Servicio público no domiciliario de iluminación, 
inherente al servicio de energía eléctrica, que se presta con el fin de 
dar visibilidad al espacio público, bienes de uso público y demás espa-
cios de libre circulación, con tránsito vehicular o peatonal, dentro del 
perímetro urbano y rural de un municipio o distrito, para el normal 
desarrollo de las actividades. El servicio de alumbrado público com-
prende las actividades de suministro de energía eléctrica al sistema de 
alumbrado público, la administración, operación, mantenimiento, 
modernización, reposición y expansión de dicho sistema, el desarrollo 
tecnológico asociado a él, y la interventoría en los caros que aplique. 
(...)"  
 
Que así mismo artículo cuarto del mencionado decreto estableció en 
relación con la prestación que: "(...) Prestación del Servicio. Los muni-
cipios o distritos son los responsables de la prestación del servicio de 
alumbrado público, el cual podrán prestar de manera directa, o a tra-
vés de empresas de servicios públicos domiciliarios u otros prestado-
res del servicio de alumbrado público que demuestren idoneidad en la 
prestación de este, con el fin de lograr un gasto financiero y energético 
responsable. De conformidad con lo anterior, los municipios o distritos 
deberán garantizar la continuidad y calidad en la prestación del servi-
cio de alumbrado público, así como los niveles adecuados de cober-
tura. (...)" 
  
Que el Honorable Concejo Distrital otorgó al Alcalde del Distrito Tu-
rístico, Cultural e Histórico de Santa Marta mediante el Acuerdo No. 
002 del 18 de marzo de 2016 autorizaciones precisas y pro-tempore 
para: "(...) determinar, suprimir, fusionar, crear, reestructurar, modi-
ficar o transformarla estructura de la administración Distrital y la de 
los entes descentralizados (...)". 
  
Que mediante sesión de la Junta Directiva de la antigua Empresa de 
Servicios Públicos de Aseo del Distrito de Santa Marta, "ESPA E.S.P." 
celebrada el día quince (15) de noviembre del año 2016, se aprobó la 
iniciativa presentada por el Alcalde del Distrito de Santa Marta, de 
ampliar el objeto social de la empresa para que fuese incluida la pres-
tación de los servicios públicos de Aseo, Acueducto y Alcantarillado y 
el servicio de alumbrado público y demás servicios estratégicos para 
el Distrito y cambiar su denominación.  
 
Que el servicio de Alumbrado Público en el Distrito de Santa Marta, 
estaba siendo prestado mediante Contrato de Concesión No. 019 de 
07 de febrero de 1997, cuyo objeto era Realizar el mantenimiento de 
la infraestructura del SERVICIO del ALUMBRADO PUBLICO del DIS-
TRITO de SANTA MARTA en todo el territorio, incluyendo el suminis-
tro, instalación, reemplazo, renovación, expansión y mantenimiento 
de las luminarias y sus accesorios eléctricos, así, como el valor del con-
sumo de energía del mismo, el cual cancelará por autorización del DIS-
TRITO; contrato que ha tenido seis (6) prorrogas mientras se licitaba 
la concesión del nuevo operador y la última prórroga va a hasta el 31 
de diciembre de 2018, lo cual hace necesario garantizar y asegurar la 
prestación del servicio de alumbrado público por los aspectos colate-
rales que están inmersos tales como la seguridad, uso y goce de los 
espacios públicos de libre circulación vehicular y peatonal en el Dis-
trito de Santa Marta.  
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Que mediante el Decreto 282 del 18 de noviembre de 2016, se modi-
ficó la denominación de la antigua Empresa de Servicios Públicos de 
Aseo del Distrito de Santa Marta "ESPA E.S.P.," por la Empresa de Ser-
vicios Públicos del Distrito de Santa Marta "ESSMAR E.S.P.", amplián-
dose sus funciones y las competencias asignadas.  
 
Que según el Artículo Tercero del Decreto 282 del 18 de noviembre 
de 2016 la Empresa de Servicios Públicos del Distrito de Santa Marta 
"ESSMAR E.S.P" se le asignaron las competencias y funciones siguien-
tes: "(...) i) Prestar los servicios públicos de aseo, acueducto y alcanta-
rillado, y el servicio de alumbrado público, directamente o a través de 
terceros, en aquellos casos que la ley lo permita, y en los términos de 
la ley 142 de 1994 y demás normas aplicables; ii) Apoyar en la formu-
lación los planes maestros de los servicios públicos de aseo y aprove-
chamiento de residuos, acueducto y alcantarillado, y de los servicios 
de alumbrado público, energías sostenibles y limpias, en la forma más 
técnica, que beneficie a los usuarios en cuanto a calidad, continuidad, 
cobertura, eficiencia y costo; iii) Organizar, gestionar, administrar, 
contratar, operar y/o prestar, directamente o a través de terceros, los 
servicios públicos de Aseo, Acueducto y Alcantarillado, y el servicio de 
Alumbrado Público, así como aquellos servicios que sean de carácter 
estratégico para el Distrito; iv) Cumplir con los criterios de calidad, 
continuidad, cobertura, eficiencia y costo de todos los servicios públi-
cos a su cargo, y evaluar los resultados; v) Utilizar, administrar, ope-
rar, gestionar y explotar directamente o a través de terceros, toda 
clase de infraestructura de servicios públicas y de los servicios de 
alumbrado público, que sea de propiedad del Distrito Turístico, Cultu-
ral e Histórico de Santa Marta o que éste tenga a su cargo, y aquella 
que se construya o reciba a futuro, a fin de gestionar, asegurar, ga-
rantizar o prestar los servicios que hacen parte de su objeto; vi) Pro-
mover la participación ciudadana, comunitaria y privada en la gestión 
y fiscalización de todos los servicios públicos, por lo que podrá vincular 
mediante contrato a los particulares que demuestren la idoneidad re-
querida para que realicen la planeación, gestión, aseguramiento y ga-
rantía en la prestación de los citados servicios, de conformidad con lo 
señalado en la ley y los reglamentas técnicos, operativos, comerciales 
y financieros; vii) Aplicar los subsidios a los usuarios con menores in-
gresos, de conformidad con los criterios definidos en la ley con base 
en sus ingresos y los que provengan del Distrito Turístico, Cultural e 
Histórico de Santa Marta, la Nación, el Departamento del Magdalena 
y otras fuentes; viii) Gestionar, recibir y administrar recursos del orden 
distrital, departamental o nacional, así como de instituciones de ca-
rácter público, mixto o privado que sirvan para el mejoramiento de la 
prestación de los servicios públicos a su cargo y demás actividades 
propias de su objeto social; ix) Realizar los estudios técnicos requeri-
dos para la determinación de las fórmulas tarifarias de los servicios 
públicos de su competencia, y fijar las tarifas dentro del régimen ta-
rifario que corresponda, en aquellas casos que la ley lo permita, el 
cual en todo caso estará orientado por los criterios de eficiencia eco-
nómica, neutralidad, solidaridad, redistribución, suficiencia finan-
ciera, simplicidad y transparencia; x) Realizar estudios de consultoría, 
ejercer interventorías, dirección, administración técnica, construcción, 
operación y mantenimiento en cualquiera de las actividades propias 
de su objeto; xi) Adelantar directamente o a través de terceros la cons-
trucción, administración, operación, mantenimiento, reparación de 
todo tipo de infraestructura para la prestación de los servicios públicos 
y demás actividades propias de su objeto; xii) Dar trámite y resolver a 
petición de cualquier usuario, los conflictos que surjan en la gestión y 
prestación de los servicios públicos y del servicio de alumbrado pú-
blico a su cargo; xii) Celebrar y ejecutar todos los actos y contratos 
que se requieran y guarden relación directa con su objeto; xiii) Ejercer 
la supervisión técnica, administrativa, financiera, legal y comercial de 
los contratos que realice la entidad y contratar las interventorías ne-
cesarias para vigilar la ejecución permanente de los contratos que re-
quiera para el cumplimiento de sus funciones en los casos que resulte 
aplicable; xiv) Las demás funciones concordantes con su vocación y 
objeto. (...)"  
 
 
 
 

 
 
Que conforme a lo anterior, la Empresa de Servicios Públicos del Dis-
trito de Santa Marta "ESSMAR E.S.P", ostenta dentro del acto de crea-
ción y modificación las funciones y las competencias para asegurar la 
prestación integral del servicio de alumbrado público y acometer las 
gestiones de operación, administración, mantenimiento, moderniza-
ción, reposición y expansión del sistema de alumbrado público acorde 
con el marco regulatorio.  
 
Que así mismo el artículo séptimo del Decreto Distrital 282 de 2016, 
establece que: "(...) El Gerente General tendrá a su cargo la adminis-
tración y coordinación de las distintas dependencias de la Empresa, 
asegurando la ejecución de la orientación y las decisiones de la Junta 
Directiva y de acuerdo con las funciones que se hayan señalado a los 
distintos organismos y funcionarios de la Empresa. El Gerente General 
servirá de vínculo entre la Junta Directiva y los funcionarios de la Em-
presa, vigilando el cumplimiento de sus deberes de acuerdo con el tra-
bajo que se le haya asignado y los métodos de dirección que se hayan 
aprobado (...)"  
 
Que en virtud de lo anteriormente, el Alcalde Distrital doctor RAFAEL 
ALEJANDRO MARTÍNEZ solicitó al Concejo Distrital, facultades para 
entregar y/o transferir la OPERACIÓN, ADMINISTRACIÓN, MANTENI-
MIENTO, MODERNIZACIÓN, REPOSICIÓN Y EXPANSIÓN DEL SISTEMA 
DE ALUMBRADO PUBLICO a la “ESSMAR E.S.P.", dentro del marco del 
Decreto 2424 de 2006, Decreto 0943 de 2018 y de manera especial 
con las Resoluciones CREG 122 y 123 de 2011 expedidas por la Comi-
sión de Regulación de Energía y Gas entidad adscrita al Ministerio de 
Minas Y Energía. 
 
Que mediante Acuerdo 020 de 27 de Diciembre de 2018 el Honorable 
Concejo Distrital de Santa Marta, en ejercicio de las funciones y de las 
competencias vertidas en el artículo 313 Superior y en especial en las 
autorizaciones de que trata el artículo 18 de la Ley 1551 de 2012 en 
la cual otorgó facultades para la POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE 
FACULTADES AL ALCALDE DEL DISTRITO DE SANTA MARTA PARA QUE 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUBLICO NO DOMICILIARIO DE ALUM-
BRADO PUBLICO SE REALICE POR PARTE DE LA EMPRESA DE SERVI-
CIOS PÚBLICOS DEL DISTRITO DE SANTA MARTA "ESSMAR" Y SE DIC-
TAN OTRAS DISPOSICIONES. IGUALMENTE, SE AUTORIZA LA CESIÓN 
DE LA TOTALIDAD DE LOS RECURSOS OBTENIDOS POR EL RECAUDO 
DEL TRIBUTO DE ALUMBRADO PÚBLICO.  
 
Que en el artículo 2 del Acuerdo 020 de 27 de Diciembre de 2018, el 
órgano de representación popular señaló expresamente:  
 
<< ARTÍCULO 1: La prestación del servicio no domiciliario de alum-
brado público, en el Distrito de Santa Marta, será prestado directa-
mente, a partir del primero (1°) de enero de 2019 o la fecha en que 
finalice la concesión actual celebrada por la Alcaldía Distrital, por 
parte de la empresa de servicios públicos de Santa Marta "ESSMAR 
ESP” o la que haga sus veces. Dicha empresa estatal, se encargará de 
garantizar la prestación, operación, administración, modernización y 
mantenimiento de la infraestructura del servicio alumbrado público 
por el término de 30 años, a partir de la fecha cierta de inicio de ope-
raciones por parte de la ESSMAR E.S.P.  
Parágrafo. Autorizar al Alcalde Mayor del Distrito Turístico Santa 
Marta, para que pueda ceder, entregar, transferir y en general para 
efectuar cualquier acto de disposición, a cualquier título, a la EM-
PRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE SANTA MARTA -ESSMAR ESP- o 
la que haga sus veces, la totalidad de los derechos y bienes muebles 
y inmuebles que integran la totalidad de la infraestructura del servicio 
de alumbrado público, pues ello es necesario para que la ESSMAR 
asuma la prestación del mismo. En consecuencia, el Alcalde Mayor del 
Distrito Turístico Santa Marta, queda ampliamente facultado para 
suscribir los acuerdos, convenios, actas y cualquier otra operación 
contractual o administrativa que sea necesaria para perfeccionar o 
acordar la entrega de dicha infraestructura en tales condiciones.  
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ARTÍCULO 2: Autorizar al Alcalde Mayor del Distrito Turístico Santa 
Marta, para ceder a favor de la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 
SANTA MARTA -ESSMAR ESP- o la que haga sus veces, con destino a 
la financiación de la operación del sistema de alumbrado público, el 
cien por ciento (100%) de la totalidad del recaudo por concepto del 
tributo de alumbrado público que se cobra en la jurisdicción del Dis-
trito o la renta que la sustituya, por el término de treinta (30) años 
contados a partir de la fecha cierta de inicio de operaciones por parte 
de la ESSMAR ESP.  
 
Parágrafo 1. Para los efectos previstos en el presente artículo, se au-
toriza al Alcalde Distrital de Santa Marta, para que dicte todos los ac-
tos administrativos, suscriba los contratos y convenios que sean ne-
cesarios y realice todas las operaciones administrativas, contractuales 
y presupuestales para perfeccionar y legalizar la cesión del tributo del 
alumbrado público a favor de la ESSMARR con el fin que dicha entidad 
asuma la prestación del servicio de alumbrado público a partir de la 
finalización del contrato de concesión que se celebró por el Distrito y 
que finalizará el próximo 31 de diciembre de 2018 o en la fecha en 
que se produzca la terminación de la concesión actual suscrita por el 
Distrito de Santa Marta. Parágrafo 2. El tributo cedido en virtud del 
presente acuerdo, hará parte del patrimonio propio de la ESSMAR. 
Los recursos derivados del tributo de alumbrado público, serán desti-
nados por la ESSMAR o la que haga sus veces, para la financiación y 
garantizar la prestación del servicio de alumbrado público en el Dis-
trito de Santa Marta, en las condiciones fijadas en las normas legales 
aplicables. Parágrafo 3. El Distrito de Santa Marta, incorporará en la 
vigencia fiscal de 2018 y/o 2019, los recursos o saldos económicos que 
estén a favor y que queden consignados en la fiducia que actualmente 
viene manejando el recaudo del impuesto de alumbrado Público o 
quien haga sus veces. Dichos saldos, podrán ser cedidos o transferidos 
a la ESSMAR para financiar las actividades propias de la prestación del 
servicio de alumbrado público. ARTÍCULO 3: Autorizar al Alcalde Ma-
yor del D.T de Santa Marta, en calidad de miembro de Junta Directiva 
de la empresa de servicios públicos de Santa Marta "ESSMAR ESP, 
para que adopte las todas las decisiones que se requieran a efectos 
de que dicha entidad estatal descentralizada asuma la prestación del 
servicio de alumbrado público en la ciudad, conforme a las normas 
legales vigentes. ARTÍCULO 4.- El presente Acuerdo rige a partir de la 
fecha de su sanción y publicación. >>  
 
Que en consecuencia de lo anterior la prestación del Servicio No Do-
miciliario De Alumbrado Público, en el Distrito de Santa Marta, será 
prestado directamente, a partir del primero (1°) de enero de 2019 o 
la fecha en que finalice la concesión actual celebrada por la Alcaldía 
Distrital, por parte de la Empresa De Servicios Públicos de Santa Marta 
"ESSMAR ESP" o la que haga sus veces. Dicha empresa estatal, se en-
cargará de garantizar la prestación, operación, administración, mo-
dernización y mantenimiento de la infraestructura del servicio alum-
brado público por el término de treinta (30) años.  
 
Que en mérito de lo anteriormente expuesto,  
 
DECRETA 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Alcance: El alcance se materializa con la entrega 
de la infraestructura para la OPERACIÓN, ADMINISTRACIÓN, MANTE-
NIMIENTO, MODERNIZACIÓN, REPOSICIÓN Y EXPANSIÓN DEL SIS-
TEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL DISTRITO DE SANTA MARTA, 
DEPARTAMENTO DE MAGDALENA, que se desarrollará en el períme-
tro urbano del Distrito de Santa Marta, que incluyen todos los barrios 
normalizados que tengan soluciones en cuanto a redes de distribu-
ción y los centros poblados, corregimientos y veredas del área rural 
que tengan soluciones en cuanto a redes de distribución y que en la 
actualidad cuenten con el servicio de energía eléctrica domiciliaría.  
 
 
 
 
 
 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Prestación del servicio. La prestación del Servi-
cio No Domiciliario De Alumbrado Público en el Distrito de Santa 
Marta será prestado y/o atendido de manera directa a partir del pri-
mero (1°) de Enero de 2019 o la fecha en que finalice el contrato de 
concesión actual celebrado por la Alcaldía Distrital, por la EMPRESA 
DE SERVICIOS PÚBLICOS DE SANTA MARTA "ESSMAR ESP", empresa 
industrial y comercial del orden público territorial que se encargará 
de garantizar la OPERACIÓN, ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO, 
MODERNIZACIÓN, REPOSICIÓN Y EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE ALUM-
BRADO PÚBLICO por el término de treinta (30) años contados a partir 
de la fecha de inicio de actividades de ésta.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El Distrito Turístico Santa Marta entrega a la 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE SANTA MARTA "ESSMAR E.S.P", 
la totalidad de los derechos y/o bienes que integran la infraestructura 
del SALP, pues ello es necesario para que entregue un inventario de 
los activos del SALP a la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE SANTA 
MARTA "ESSMAR E.S.P" y que ésta asuma la prestación del mismo.  
PARÁGRAFO SEGUNDO: La EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 
SANTA MARTA "ESSMAR ESP" queda autorizada para suscribir los 
acuerdos, convenios, actas y cualquier otro acto contractual y/o ad-
ministrativo que sea necesario para perfeccionar y/o acordar la ope-
ración del SALP.  
 
ARTICULO TERCERO: Cesiones: Ceder a favor de la EMPRESA DE SER-
VICIOS PÚBLICOS DE SANTA MARTA "ESSMAR ESP", con destino a la 
financiación de la operación del sistema de alumbrado público el cien 
por ciento (100%) de la totalidad del recaudo por concepto del tributo 
indirecto de alumbrado público que tiene su hecho generador y cau-
sación en la jurisdicción del Distrito de Santa Marta, por el término de 
treinta (30) años contados a partir de la fecha cierta de inicio de ope-
raciones por parte de la ESSMAR ESP.   
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El tributo cedido hará parte del patrimonio de 
la ESSMAR. Los recursos derivados del tributo de alumbrado público 
serán destinados por la ESSMAR o la que haga sus veces, para la fi-
nanciación del SALP y garantizar la OPERACIÓN, ADMINISTRACIÓN, 
MANTENIMIENTO, MODERNIZACIÓN, REPOSICIÓN Y EXPANSIÓN DEL 
SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO en las condiciones fijadas en las 
normas legales aplicables.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El Distrito de Santa Marta, incorporará en la 
vigencia fiscal de 2018 y/o 2019, los recursos o saldos económicos que 
estén a favor y que queden consignados en la fiducia que actualmente 
viene manejando el recosido del impuesto de alumbrado Público o 
quien haga sus veces. Dichos saldos, serán transferidos a la ESSMAR 
para financiar las actividades propias de la prestación del servicio de 
alumbrado público.  
 
ARTÍCULO CUARTO. Comunicación. Comuníquese el presente acto ad-
ministrativo a los interesados e intervinientes en la operación del 
SALP, especialmente a la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE SANTA 
MARTA "ESSMAR ESP" y a la Gerencia de Proyectos de Infraestructura 
del Distrito de Santa Marta.  
 
ARTÍCULO QUINTO. Vigencia y derogatoria. El presente acto adminis-
trativo rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las demás 
disposiciones que le sean contarías.  
 
Dado en Santa Marta D.T.C.H., a  
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
RAFAEL ALEJANDRO MARTINEZ 
Alcalde Distrital 
 
JORGE LUIS AGUDELO APREZA                                                             
Secretario de Hacienda Distrital 
 
ADOLFO TORNE STUWE  
Director Jurídico Distrital 
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Proyecto de Acuerdo N° 036 
ACUERDO NUMERO 020 
Fecha: 27 diciembre de 2018 
 
"POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE FACULTADES AL ALCALDE DEL 
DISTRITO DE SANTA MARTA PARA QUE LA PRESTACION DEL SERVICIO 
PUBLICO NO DOMICILIARIO DE ALUMBRADO PUBLICO SE REALICE 
POR PARTE DE LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL DISTRITO DE 
SANTA MARTA "ESSMAR" Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. IGUAL-
MENTE, SE AUTORIZA LA CESION DE LA TOTALIDAD DE LOS RECURSOS 
OBTENIDOS POR EL RECAUDO DEL TRIBUTO DE ALUMBRADO PÚ-
BLICO" 
 
El Concejo Distrital en uso de sus facultades constitucionales y legales 
y en especial las que le otorgan artículo 313, numeral 3 y 315 de la 
Carta Política, Ley 136 de 1994, Ley 489 de 1998, Ley 819 de 2003, Ley 
1551 de 2012 y  
 
ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1: La prestación del servicio no domiciliario de alumbrado 
público, en el Distrito de Santa Marta, será prestado directamente, a 
partir del primero (1°) de enero de 2019 o la fecha en que finalice la 
concesión actual celebrada por la Alcaldía Distrital, por parte de la 
empresa de servicios públicos de Santa Marta "ESSMAR ESP" o la que 
haga sus veces. Dicha empresa estatal, se encargará de garantizar la 
prestación, operación, administración, modernización y manteni-
miento de la infraestructura del servicio alumbrado público por el ter-
mino de treinta (30) años, a partir de la fecha cierta de inicio de ope-
raciones por parte de la ESSMAR ESP.  
 
Parágrafo. Autorizar al Alcalde Mayor del Distrito Turístico Santa 
Marta, para que pueda ceder, entregar, transferir y en general para 
efectuar cualquier acto de disposición, a cualquier título, a la EM-
PRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE SANTA MARTA -ESSMAR ESP- o la 
que haga sus veces, la totalidad de los derechos y bienes muebles e 
inmuebles que integran la totalidad de la infraestructura del servicio 
de alumbrado público, pues ello es necesario para que la ESSMAR 
asuma la prestación del mismo. En consecuencia, el Alcalde Mayor del 
Distrito Turístico Santa Marta, queda ampliamente facultado para 
suscribir los acuerdos, convenios, actas y cualquier otra operación 
contractual o administrativa que sea necesaria para perfeccionar o 
acordar la entrega de dicha infraestructura en tales condiciones.  
 
ARTÍCULO 2: Ceder a favor de la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 
SANTA MARTA -ESSMAR ESP- o la que haga sus veces, con destino a 
la financiación de la operación del sistema de alumbrado público, el 
cien por ciento (100%) de la totalidad del recaudo por concepto del 
tributo de alumbrado público que se cobra en la jurisdicción del Dis-
trito o la renta que la sustituya, por el termino de treinta (30) años, a 
partir de la fecha cierta de inicio de operaciones por parte de la 
ESSMAR ESP.  
Parágrafo 1. Para los efectos previstos en el presente artículo, se au-
toriza al Alcalde Distrital de Santa Marta, para que dicte todos los ac-
tos administrativos, suscriba los contratos y convenios que sean ne-
cesarios y realice todas las operaciones administrativas, contractuales 
y presupuestales para perfeccionar y legalizar la cesión del tributo del 
alumbrado público a favor de la ESSMAR con el fin que dicha entidad 
asuma la prestación del servicio de alumbrado público a partir de la 
finalización del contrato de concesión que se celebró por el Distrito y 
que finalizará el próximo 31 de diciembre de 2018 o en la fecha en 
que se produzca la terminación de la concesión actual suscrita por el 
Distrito de Santa Marta.  
 
Parágrafo 2. El tributo cedido en virtud del presente acuerdo, hará 
parte del patrimonio propio de la ESSMAR. Los recursos derivados del 
tributo de alumbrado público, serán destinados por la ESSMAR o la 
que haga sus veces, para la financiación y garantizar la prestación del 
servicio de alumbrado público en el Distrito de Santa Marta, en las 
condiciones fijadas en las normas legales aplicables.  
 

 
 
Parágrafo 3. El Distrito de Santa Marta, incorporará en la vigencia fis-
cal de 2018 y/o 2019, los recursos o saldos económicos que estén a 
favor y que queden consignados en la fiducia que actualmente viene 
manejando el recaudo del impuesto de alumbrado Público o quien 
haga sus veces. Dichos saldos, podrán ser cedidos o transferidos a la 
ESSMAR para financiar las actividades propias de la prestación del ser-
vicio de alumbrado público.  
 
ARTICULO 3: Autorizar al Alcalde Mayor del D.T de Santa Marta, en 
calidad de miembro de Junta Directiva de la empresa de servicios pú-
blicos de Santa Marta "ESSMAR ESP, para que adopte las todas las 
decisiones que se requieran a efectos de que dicha entidad estatal 
descentralizada asuma la prestación del servicio de alumbrado pú-
blico en la ciudad, conforme a las normas legales vigentes  
 
ARTÍCULO 4.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su san-
ción y publicación.  
 
PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, a Los 
Veintidós (22) día del mes de Diciembre del año Dos Mil Dieciocho 
(2018).  
 
JORGE YESID OSPINO HERRERA 
Presidente Concejo Distrital de Santa Marta. 
 
DARIO JOSE LINERO MEJIA  
Secretario General Concejo Distrital de Santa Marta.  
 
CONCEJO DISTRITAL.- SECRETARIA GENERAL.- Distrito de Santa a Los 
Veintidós (22) día del mes de Diciembre del año Dos Mil Dieciocho 
(2018). El suscrito Secretario General del Honorable Concejo Distrital 
de Santa Marta.-  
CERTIFICA.- Que el presente Acuerdo surtió los dos (2) debates de ri-
gor en fechas y sesiones diferentes.  
 
DARIO JOSE LINERO MEJIA  
Secretario General Concejo Distrital de Santa Marta.  
 
ACUERDO No. 020 del 27 de diciembre de 2018 
 
El Proyecto de Acuerdo No. 027 de 2018, "POR MEDIO DEL CUAL SE 
CONCEDE FACULTADES AL ALCALDE DEL DISTRITO DE SANTA MARTA 
PARA QUE LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO NO DOMICILIARIO 
DE ALUMBRADO PUBLICO SE REALICE POR PARTE DE LA EMPRESA DE 
SERVICIOS PUBLICOS DEL DISTRITO DE SANTA MARTA "ESSMAR" Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. IGUALMENTE, SE AUTORIZA LA CE-
SION DE LA TOTALIDAD DE LOS RECURSOS OBTENIDOS POR EL RE-
CAUDO DEL TRIBUTO DE ALUMBRADO PUBLICO" fue recibido en el 
despacho del señor Alcalde el día 27 de diciembre de 2018.  
 
Vistas las constancias que preceden, se procede a sancionarlo de con-
formidad con los artículos 76 y 81 de la Ley 136 de 1994.  
 
PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dado en el Distrito Turístico Cultural e Histórico de Santa Marta a los 
veintisiete (27) días del mes de diciembre de 2018.  
 
RAFAEL ALEJANDRO MARTINEZ 
Alcalde Distrital 
 
Vo. Bo. ADOLFO NICOLAS TORNE STUWE – Director Jurídico Distrital. 
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Proyecto de Acuerdo N° 036 
ACUERDO NUMERO 021 
Fecha: 27 diciembre de 2018 
 
"POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DEL DISTRITO TURÍSTICO, 
CULTURAL E HISTÓRICO DE SANTA MARTA PARA ASUMIR COMPRO-
MISOS CON CARGO A VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES, PRO-
RROGAR EL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 002 DE 26 DE DICIEMBRE 
DE 2000, SUSCRITO CON LA U.T. AMOBLAMIENTO URBANO DE SANTA 
MARTA Y EL CONTRATO DE INTERVENTORÍA NO. 004 DE 21 DE ENERO 
DE 2002, SUSCRITO CON LA FIRMA DECOLDA S.A." 
 
EL CONCEJO DEL DISTRITO TURISTICO, CULTURAL E HISTORICO DE 
SANTA MARTA, en uso de sus facultades Constitucionales, en especial 
las que le confiere el artículo 313 de la Constitución Política, el artículo 
18 de la Ley 1551 de 2012 y el artículo 12 de la Ley 819 de 2003.  
 
ACUERDA: 
 
ARTICULO PRIMERO: Autorizar al Alcalde del Distrito Turístico, Cultu-
ral e Histórico de Santa Marta para prorrogar, hasta por el término de 
diez (10) años y hasta la suma máxima permitida por la ley, contado a 
partir de la fecha de culminación del respectivo término contractual, 
el contrato de concesión No. 002 del 26 de diciembre 2000, suscrito 
con la U.T. Amoblamiento Urbano de Santa Marta; y el Contrato de 
Interventoría No.004 de 21 de enero 21 2002, suscrito con la firma 
Decolda S.A., por el mismo término.  
 
Estos contratos se prorrogarán en las mismas condiciones y términos 
contractuales en las que fueron celebrados por parte del Distrito Tu-
rístico, Cultural e Histórico de Santa Marta.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Las autorizaciones que confiere este Acuerdo, 
se otorgan por el término comprendido desde la fecha de su publica-
ción en el Diario Oficial del Distrito de Santa Marta y su ejercicio se 
agotará con la firma de la correspondiente prórroga de los contratos 
de concesión No. 002 del 26 de diciembre 2000 y de interventoría 
No.004 de 21 de enero 2002.  
 
ARTICULO TERCERO: Autorizar al Alcalde Mayor del Distrito Turístico, 
Cultural e Histórico de Santa Marta, hasta por el término de diez (10) 
años y hasta la suma máxima permitida por la ley, contado a partir de 
la Vigencia Fiscal 2021, es decir, hasta el año 2031, para transferir 
anualmente para la ejecución del proyecto de inversión de amobla-
miento urbano, efectuado mediante el contrato de concesión No. 002 
del 26 de diciembre 2000, suscrito con la U.T. Amoblamiento Urbano 
de Santa Marta, los recursos que recaude de manera efectiva por con-
cepto del 10% del Impuesto de Industria y comercio y el 90% del Im-
puesto de Avisos y Tableros, teniendo en cuenta, como mínimo, la si-
guiente proyección:  
 

 
 
 
 
 
 

 
 
PARÁGRAFO. En el evento en que la proyección a que se refiere este 
artículo sea inferior al recaudo efectivo de por concepto del 10% del 
Impuesto de Industria y comercio y el 90% del Impuesto de Avisos y 
Tableros, la Secretaría Distrital de Hacienda está facultada para efec-
tuar los ajustes en el respectivo presupuesto anual.  
 
ARTICULO CUARTO: La Secretaría Distrital de Hacienda, una vez com-
prometidos los recursos a que se refiere el artículo anterior, deberá 
incluir en el presupuesto de la vigencia fiscal de 2021 y siguientes la 
asignación necesaria para cumplir con los compromisos adquiridos.  
 
ARTICULO QUINTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
publicación.  
 
PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, a Los 
Veintidós (22) día del mes de Diciembre del año Dos Mil Dieciocho 
(2018).  
 
JORGE YESID OSPINO HERRERA 
Presidente Concejo Distrital de Santa Marta. 
 
DARIO JOSE LINERO MEJIA  
Secretario General Concejo Distrital de Santa Marta.  
 
CONCEJO DISTRITAL.- SECRETARIA GENERAL.- Distrito de Santa a Los 
Veintidós (22) día del mes de Diciembre del año Dos Mil Dieciocho 
(2018). El suscrito Secretario General del Honorable Concejo Distrital 
de Santa Marta.-  
CERTIFICA.- Que el presente Acuerdo surtió los dos (2) debates de ri-
gor en fechas y sesiones diferentes.  
 
DARIO JOSÉ LINERO MEJIA  
Secretario General Concejo Distrital de Santa Marta.  
 
ACUERDO No. 021 del 27 de diciembre de 2018 
 
El Proyecto de Acuerdo No. 036 de 2018, "POR MEDIO DEL CUAL SE 
AUTORIZA AL ALCALDE DEL DISTRITO TURISTICO, CULTURAL E HISTO-
RICO DE SANTA MARTA PARA ASUMIR COMPROMISOS CON CARGO A 
VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES, PRORROGAR EL CONTRATO DE 
CONCESIÓN No. 002 DE 26 DE DICIEMBRE DE 2000, SUSCRITO CON LA 
U.T. AMOBLAMIENTO URBANO DE SANTA MARTA Y EL CONTRATO DE 
INTERVENTORÍA No. 004 DE 2002, SUSCRITO CON LA FIRMA DECOLDA 
S.A." fue recibido en el despacho del señor Alcalde el día 27 de diciem-
bre de 2018.  
 
Vistas las constancias que preceden, se procede a sancionarlo de con-
formidad con los artículos 76 y 81 de la Ley 136 de 1994.  
 
 
PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dado en el Distrito Turístico Cultural e Histórico de Santa Marta a los 
veintisiete (27) días del mes de diciembre de 2018.  
 
RAFAEL ALEJANDRO MARTINEZ 
Alcalde Distrital 
 
Vo. Bo. ADOLFO NICOLAS TORNE STUWE – Director Jurídico Distrital. 
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Proyecto de Acuerdo N° 035  
ACUERDO NUMERO 022 
Fecha: 27 diciembre de 2018 
 
"POR MEDIO DEL CUAL SE LE OTORGAN FACULTADES PRECISAS Y 
PRO-TÉMPORE AL ALCALDE DISTRITAL DE SANTA MARTA PARA COM-
PROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS PARA FINANCIAR PRO-
YECTOS DE INVERSION INCLUIDOS EN EL PLAN DE DESARROLLO DE 
DISTRITAL 2016 - 2019 Y SE LE CONCEDEN OTRAS AUTORIZACIONES". 
 
EL CONCEJO DEL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTORICO DE 
SANTA MARTA, En uso de sus Facultades Constitucionales y Legales, 
en especial a las conferidas en el numeral 3 del artículo 287, numeral 
4 del Artículo 313 y en la ley 819 del 2003, ley 1483 del 2011, Decreto 
111 del 96 y demás concordante:  
 
ACUERDA: 
 
ARTICULO PRIMERO: Facultase y autorícese al Alcalde Distrital de 
Santa Marta, para comprometer vigencias futuras ordinarias que 
cuentan con la totalidad de la apropiación presupuestal en la actual 
vigencia fiscal, para la ejecución de proyectos de inversión contem-
plados en el Plan de Desarrollo Distrital 2016-2019 "UNIDOS POR EL 
CAMBIO, SANTA MARTA CIUDAD DEL BUEN VIVIR", cuyo objeto con-
tractual "Apoyo al evento de lanzamiento del Plan Maestro Quinto 
Centenario como estrategia para la promoción de la ciudad en Santa 
Marta", se iniciará en el presente año y culminará en el año 2019, 
hasta por un monto de QUINIENTOS CINCUENTA MILLONES QUINIEN-
TOS SESENTA MIL PESOS M/CTE ($550,560,000.00), con recursos de 
la vigencia fiscal de 2018, según el siguiente detalle:  
 

 
 
ARTICULO SEGUNDO: Facultase y autorícese al Alcalde Distrital de 
Santa Marta, para comprometer vigencias futuras ordinarias que 
cuentan con la totalidad de la apropiación presupuestal en la actual 
vigencia fiscal, para la ejecución de proyectos de inversión contem-
plados en el Plan de Desarrollo Distrital 2016-2019 "UNIDOS POR EL 
CAMBIO, SANTA MARTA CIUDAD DEL BUEN VIVIR", cuyo objeto con-
tractual "Estabilización y retorno de las comunidades afectadas por 
los eventos climáticos en el corregimiento de Guachaca del Distrito 
de Santa Marta en el marco integral de la gestión del riesgo de 
acuerdo a lo contemplado en la Ley 1523 del 2012", se iniciará en el 
presente año y culminará en el año 2019, hasta por un monto de DOS-
CIENTOS NUEVE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUI-
NIENTOS DOCE PESOS M/L ($209.683.512.00), con recursos de la vi-
gencia fiscal de 2018, según el siguiente detalle:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: Facultase y autorícese al Alcalde Distrital de 
Santa Marta, para comprometer vigencias futuras ordinarias que 
cuentan con la totalidad de la apropiación presupuestal en la actual 
vigencia fiscal, para la ejecución de proyectos de inversión contem-
plados en el Plan de Desarrollo Distrital 2016-2019 "UNIDOS POR EL 
CAMBIO, SANTA MARTA CIUDAD DEL BUEN VIVIR", cuyo objeto con-
tractual "Implementación del plan guardianes del río, y conservación 
de cerros y ambiente - GRICC, en el Distrito de Santa Marta", se ini-
ciará en el presente año y culminará en el año 2019, hasta por un 
monto de TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SEIS PESOS M/L 
($368,658.906.00), con recursos de la vigencia fiscal 2018, según el 
siguiente detalle:  
 

 
 
 
ARTICULO CUARTO: Facultase y autorícese al Alcalde Distrital de 
Santa Marta, para comprometer vigencias futuras ordinarias que 
cuentan con la totalidad de la apropiación presupuestal en la actual 
vigencia fiscal, para la ejecución de proyectos de inversión contem-
plados en el Plan de Desarrollo Distrital 2016-2019 "UNIDOS POR EL 
CAMBIO, SANTA MARTA CIUDAD DEL BUEN VIVIR", cuyo objeto con-
tractual "Operación maquinaria a todo costo, para la reducción del 
riesgo, manejo de desastres y la atención de puntos críticos del Dis-
trito de Santa Marta en el marco integral de la gestión del riesgo de 
acuerdo a lo contemplado en la ley 1523 de 2012", iniciará en el pre-
sente año y culminará en el año 2019, hasta por un monto de DOS-
CIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS 
MIL CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS M/L ($278,836,177.00), con re-
cursos de la vigencia fiscal 2018, según el siguiente detalle:  
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ARTÍCULO QUINTO: Facultase y autorícese al Alcalde Distrital de Santa 
Marta, para comprometer vigencias futuras ordinarias que cuentan 
con la totalidad de la apropiación presupuestal en la actual vigencia 
fiscal, para la ejecución de proyectos de inversión contemplados en el 
Plan de Desarrollo Distrital 2016-2019 "UNIDOS POR EL CAMBIO, 
SANTA MARTA CIUDAD DEL BUEN VIVIR", cuyos objetos "APOYO SO-
LIDARIO A LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL PARA LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS MENORES PARA EL BUEN VIVIR EN EL DISTRITO DE SANTA 
MARTA ", iniciará en el presente año y culminará en el año 2019, hasta 
por un monto de QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES DOSCIEN-
TOS VEINTE MIL NOVECIENTOS PESOS CON DIEZ CENTAVOS M/L 
($565.220.900.10), con recursos de la vigencia fiscal 2018, según el 
siguiente detalle: 
 

1. APOYO SOLIDARIO A LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DEL 
BARRIO MAMATOCO EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS MENO-
RES PARA EL BUEN VIVIR EN EL DISTRITO DE SANTA MARTA.   
 

 

 

 
 
 

2. APOYO SOLIDARIO A LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DEL 
ASENTAMIENTO LAS TUNAS EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS 
MENORES PARA EL BUEN VIVIR EN EL DISTRITO DE SANTA 
MARTA.   

 

 
 
 

3. APOYO SOLIDARIO A LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DEL 
BARRIO AEROMAR EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS MENORES 
PARA EL BUEN VIVIR EN EL DISTRITO DE SANTA MARTA.   
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ARTICULO SEXTO: Facultase y autorícese al Alcalde Distrital de Santa 
Marta, para comprometer vigencias futuras ordinarias que cuentan 
con la totalidad de la apropiación presupuestal en la actual vigencia 
fiscal, para la ejecución de proyectos de inversión contemplados en el 
Plan de Desarrollo Distrital 2016-2019 "UNIDOS POR EL CAMBIO, 
SANTA MARTA CIUDAD DEL BUEN VIVIR", cuyo objeto contractual 
"Adelantar el Seguimiento Técnico, Administrativo y Financiero rela-
cionado con La Ejecución del Proyecto de Las Cien Obras Menores 
Para El Buen Vivir en La Alcaldía Distrital de Santa Marta", iniciará en 
el presente año y culminará en el año 2019, hasta por un monto de 
CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS M/L ($120.000.000.00), con re-
cursos de la vigencia fiscal 2018, según el siguiente detalle: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Facultase y autorícese al Alcalde Distrital de 
Santa Marta, para comprometer vigencias futuras ordinarias que 
cuentan con la totalidad de la apropiación presupuestal en la actual 
vigencia fiscal, para la ejecución de proyectos de inversión contem-
plados en el Plan de Desarrollo Distrital 2016-2019 "UNIDOS POR EL 
CAMBIO, SANTA MARTA CIUDAD DEL BUEN VIVIR", cuyo objeto con-
tractual "PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO LOGISTICO PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LA COMUNICACIÓN Y RENDICION DE CUENTAS 
DE PROYECTO 100 OBRAS MENORES PARA EL BUEN VIVIRY LA RECON-
CIOLIACION EN LA LOCALIDAD 2 DEL DISTRITO DE SANTA MARTA ", 
iniciará en el presente año y culminará en el año 2019, hasta por un 
monto de NOVENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y 
SEIS MIL SETECIENTOS PESOS M/L ($99.866.700.00), con recursos de 
la vigencia fiscal 2018, según el siguiente detalle:  

 
 
ARTICULO OCTAVO: Facultase y autorícese al Alcalde Distrital de 
Santa Marta, para comprometer vigencias futuras ordinarias que 
cuentan con la totalidad de la apropiación presupuestal en la actual 
vigencia fiscal, para la ejecución de proyectos de inversión contem-
plados en el Plan de Desarrollo Distrital 2016-2019 "UNIDOS POR EL 
CAMBIO, SANTA MARTA CIUDAD DEL BUEN VIVIR", cuyos procesos 
contractuales "CONSTRUCCION DE CENTRO DE DESARROLLO INFAN-
TIL — LUDOTECAS BONDA Y CIUDAD EQUIDAD EN EL DISTRITO DE 
SANTA MARTA — MAGDALENA ", iniciará en el presente año y culmi-
nará en el año 2019, hasta por un monto de TRES MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
MIL NOVENTA PESOS CON NOVENTA CENTAVOS M/L 
($3.258.754.090.90), con recursos de la vigencia fiscal 2018, según el 
siguiente detalle:  
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ARTICULO NOVENO: Facultase y autorícese al Alcalde Distrital de 
Santa Marta, para comprometer vigencias futuras (Reservas de Vigen-
cias Futuras), que cuentan con la apropiación presupuestal en la ac-
tual vigencia fiscal, para la ejecución de proyectos de inversión con-
templados en el Plan de Desarrollo Distrital 2016-2019 "UNIDOS POR 
EL CAMBIO, SANTA MARTA CIUDAD DEL BUEN VIVIR", cuyo objeto 
contractual se encuentra en ejecución, y culminará en el año 2019, en 
el siguiente detalle:  
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ARTICULO DECIMO: PRESTACIÓN DE SERVICIO DE APOYO A LA GES-
TIÓN A LA SECRETARIA DE GOBIERNO DISTRITAL EN EL FORTALECI-
MIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN Y DEFENSA DEL ES-
PACIO PUBLICO Y CONTROL URBANO EN EL DISTRITO DE SANTA 
MARTA, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS CON 
VEINTICUATRO CENTAVOS M/L ($782.801.795, 24), el cual está 
acorde con lo dispuesto en el Plan de Desarrollo Distrital 2016-2019, 
y cuenta con la siguientes asignación presupuestal de la vigencia 
2018:  
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ARTICULO DECIMO PRIMERO: Facúltese al alcalde del Distrito Turís-
tico, cultural e histórico de Santa Marta, para comprometer vigencias 
futuras ordinarias para el proyecto "Dotación del Centro de Vida 
"DÍA" en el Barrio Bastidas, Localidad 2, D.T.C.H. de Santa Marta, por 
valor de SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS M.L. ($634.218.803,00), 
el cual cuenta con la siguiente apropiación presupuestal.  
 

 
ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: Facúltese al Alcalde del Distrito Turís-
tico, Cultural e Histórico de Santa Marta, para suscribir los contratos 
en asunción de compromisos con cargos a presupuestos de vigencias 
futuras ordinarias en los términos de los artículos Primero hasta el 
Noveno del presente Acuerdo.  
 
ARTÍCULO DECIMO TERCERO: - Autorizase al Alcalde del Distrito Tu-
rístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, para que, una vez contra-
tados los recursos a los que se refiere este Acuerdo, realice las actua-
ciones presupuestales, administrativas y legales que sean necesarias 
en el presupuesto de ingresos, gastos e inversión de las vigencias 2018 
y 2019, para incluir las asignaciones necesarias para cumplir con los 
compromisos adquiridos.  
 
ARTÍCULO DECIMO CUARTO: - El presente Acuerdo rige a partir de su 
publicación previa la sanción y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias.  
 
PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, a Los 
Veintidós (22) día del mes de Diciembre del año Dos Mil Dieciocho 
(2018).  
 
JORGE YESID OSPINO HERRERA 
Presidente Concejo Distrital de Santa Marta. 
 
DARIO JOSE LINERO MEJIA  
Secretario General Concejo Distrital de Santa Marta.  
 
CONCEJO DISTRITAL.- SECRETARIA GENERAL.- Distrito de Santa a Los 
Veintidós (22) día del mes de Diciembre del año Dos Mil Dieciocho 
(2018). El suscrito Secretario General del Honorable Concejo Distrital 
de Santa Marta.-  
CERTIFICA.- Que el presente Acuerdo surtió los dos (2) debates de ri-
gor en fechas y sesiones diferentes.  
 
DARIO JOSE LINERO MEJIA  
Secretario General Concejo Distrital de Santa Marta.  
 
ACUERDO No. 022 del 27 de diciembre de 2018 
 
El Proyecto de Acuerdo No. 035 de 2018, "POR MEDIO DEL CUAL SE 
LE OTORGAN FACULTADES PRECISAS Y PRO-TEMPORE AL ALCALDE 
DISTRITAL DE SANTA MARTA PARA COMPROMETER VIGENCIAS FUTU-
RAS ORDINARIAS PARA FINANCIAR PROYECTOS DE INVERSION IN-
CLUIDOS EN EL PLAN DE DESARROLLO DE DISTRITAL 2016-2019 Y SE 
LE CONCEDEN OTRAS AUTORIZACIONES" fue recibido en el despacho 
del señor Alcalde el día 27 de diciembre de 2018.  
 
 
 

 
 
Vistas las constancias que preceden, se procede a sancionarlo de con-
formidad con los artículos 76 y 81 de la Ley 136 de 1994.  
 
PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dado en el Distrito Turístico Cultural e Histórico de Santa Marta a los 
veintisiete (27) días del mes de diciembre de 2018.  
 
RAFAEL ALEJANDRO MARTINEZ 
Alcalde Distrital 
 
Vo. Bo. ADOLFO NICOLAS TORNE STUWE – Director Jurídico Distrital. 
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Proyecto de Acuerdo N° 026  
ACUERDO NUMERO 023 
Fecha: 27 diciembre de 2018 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO 39 DEL ACUERDO 
DISTRITAL No. 004 DE 2016, MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE EL NUEVO 
ESTATUTO TRIBUTARIO DEL DISTRITO DE SANTA MARTA Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES". 
 
EL CONCEJO DEL DISTRITO TURÍSTICO CULTURAL E HISTÓRICO DE 
SANTA MARTA, En uso de sus facultades constitucionales y legales, 
especialmente las conferidas por el Artículo 287°, los Numerales 1° y 
4° del Artículo 313°, el inciso 2° del Artículo 338° y el Artículo 317° de 
la Constitución Política; el Numeral 6° y 7° del Artículo 18° de la Ley 
1551 de 2012 y el Artículo 127° del Decreto-Ley 1333 de 1986, Ley 99 
de 1993.  
 
ACUERDA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: modifíquese el Artículo 39 del Acuerdo No 004 
de 2016 mediante "el cual se expide el nuevo estatuto tributario del 
distrito de Santa Marta y se dictan otras disposiciones" de la siguiente 
manera:  
 
ARTÍCULO 39. TARIFA. La tarifa de la sobretasa ambiental es el dos 
puntos cinco por mil (2.5%) del avalúo catastral o autoavalúo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El total de lo recaudado producto del aumento 
de los recursos correspondientes a la modificación de la Sobretasa 
Ambiental autorizados mediante este Acuerdo, serán destinados por 
parte de la Autoridad Ambiental de manera exclusiva a la recupera-
ción de las condiciones ambientales de la cuencas del Rio Manzanares 
y el Rio Gaira y sus respectivas vertientes y a todas aquellas acciones, 
referentes a:  
 

a) La compensación y reparación de las afectaciones a los re-
cursos naturales relacionados con la explotación de su lecho 
y la ronda hídrica, al igual que la ocupación ilegal de su 
cauce, a través de la restitución del espacio público de ca-
rácter ambiental. 

b) La implementación de proyectos de recuperación, refores-
tación y restauración ecológica de las áreas degradadas. 

c) La recuperación y conservación, de la función de corredor 
ecológico que puede representar la cuenca del Rio Manza-
nares con la construcción de su parque lineal. 

d) Integración del río en la ciudad: recuperación de la calidad 
ambiental y social del río Manzanares y de su papel verte-
brador dentro de la ciudad de Santa Marta.  

e) Integración paisajística: recuperación de elementos y es-
tructuras paisajísticas originales, y la protección de las ca-
racterísticas de fauna y flora presentes en la zona de la 
cuenca hidrográfica. 

f) Recuperación parcial de procesos naturales: dinámica flu-
vial (erosión/sedimentación) estabilización de taludes. 

g) Mejora de ecosistemas ribereños y de la conectividad late-
ral del cauce con los canales fluviales de afluencia. 

h) Mejora de la continuidad longitudinal de caudales, sedi-
mentos y biota: fomento de la función de corredor fluvial 
del río, con conexión de los hábitats situados aguas arriba y 
aguas abajo. 

i) Implementación de todas aquellas medidas necesarias para 
la recuperación y restauración ambiental y ecológica de las 
cuencas y rondas hidrográficas de referencia.  

 
ARTICULO TERCERO. La vigilancia sobre la planeación y ejecución de 
los recursos que se generen por concepto del aumento de la sobre-
tasa estará a cargo de una Comisión Interinstitucional conformada 
por la Alcaldía Distrital, el Concejo Distrital y el DADSA. La cual rendirá 
informe sobre el cumplimiento de esta política y dará concepto sobre 
su continuidad al término de cada vigencia. 
  

 
 
ARTICULO CUARTO:- Autorícese al Alcalde Distrital para realizar las 
modificaciones necesarias al Presupuesto General Ingresos, Gastos e 
Inversión del Distrito de Santa Marta para la presente vigencia fiscal, 
para dar cumplimiento a lo estipulado en el presente Acuerdo.  
 
ARTICULO QUINTO:- El presente Acuerdo rige a partir de su publica-
ción y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial las 
contenidas en el Acuerdo Distrital No 004 del 2016  
 
PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, a Los 
Veintidós (22) día del mes de Diciembre del año Dos Mil Dieciocho 
(2018).  
 
JORGE YESID OSPINO HERRERA 
Presidente Concejo Distrital de Santa Marta 
 
DARIO JOSE LINERO MEJÍA  
Secretario General Concejo Distrital de Santa Marta.  
 
CONCEJO DISTRITAL.- SECRETARIA GENERAL.- Distrito de Santa a Los 
Veintidós (22) día del mes de Diciembre del año Dos Mil Dieciocho 
(2018). El suscrito Secretario General del Honorable Concejo Distrital 
de Santa Marta.-  
CERTIFICA.- Que el presente Acuerdo surtió los dos (2) debates de ri-
gor en fechas y sesiones diferentes.  
 
DARIO JOSE LINERO MEJÍA  
Secretario General Concejo Distrital de Santa Marta.  
 
ACUERDO No. 023 del 27 de diciembre de 2018 
El Proyecto de Acuerdo No. 026 de 2018, "POR MEDIO DEL CUAL SE 
MODIFICA EL ARTICULO 39 DEL ACUERDO DISTRITAL No.004 DE 2016, 
MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE EL NUEVO ESTATUTO TRIBUTARIO DEL 
DISTRITO DE SANTA MARTA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" fue 
recibido en el despacho del señor Alcalde el día 26 de diciembre de 
2018.  
 
Vistas las constancias que preceden, se procede a sancionarlo de con-
formidad con los artículos 76 y 81 de la Ley 136 de 1994.  
 
PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dado en el Distrito Turístico Cultural e Histórico de Santa Marta a los 
veintisiete (27) días del mes de diciembre de 2018.  
 
RAFAEL ALEJANDRO MARTINEZ 
Alcalde Distrital 
 
Vo. Bo. ADOLFO NICOLAS TORNE STUWE – Director Jurídico Distrital 
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Proyecto de Acuerdo N° 034  
ACUERDO NUMERO 024 
Fecha: 27 diciembre de 2018 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL FONDO DE EDUCACIÓN PARA EL 
TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO DEL DISTRITO TURISTICO, CULTU-
RAL E HISTÓRICO DE SANTA MARTA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIO-
NES" 
 
EL CONCEJO DEL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE 
SANTA MARTA, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y le-
gales, en especial las contenidas en los artículos 27, 313 y 338 de la 
Constitución Política, la Ley 115 de 1994, la Ley 1064 de 2006 y el De-
creto 4904 de 2009, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme al Artículo 67 de la Constitución Política de Colombia 
la Ley 115 de 1994, Ley 715 de 2001 y sus decretos reglamentarios 
como el Decreto 1075 de 2015 le corresponde a los municipios certi-
ficados en educación ejercer la suprema inspección, vigilancia y su-
pervisión de la educación en su jurisdicción.  
 
Que el Artículo 338 de la Constitución Política e Colombia consagra: 
En tiempo de paz, solamente el Congreso, las asambleas departamen-
tales y los concejos distritales y municipales podrán imponer contribu-
ciones fiscales o parafiscales. La ley, las ordenanzas y los acuerdos de-
ben fijar, directamente, los sujetos activos y pasivos, los hechos y las 
bases gravables, y las tarifas de los impuestos. La ley, las ordenanzas 
y los acuerdos pueden permitir que las autoridades fijen la tarifa de 
las tasas y contribuciones que cobren a los contribuyentes, como re-
cuperación de los costos de los servicios que les presten o participación 
en los beneficios que les proporcionen; pero el sistema y el método 
para definir tales costos y beneficios, y la forma de hacer su reparto, 
deben ser fijados por la ley, las ordenanzas o los acuerdos. Las leyes, 
ordenanzas o acuerdos que regulen contribuciones en las que la base 
sea el resultado de hechos ocurridos durante un período determinado, 
no pueden aplicarse sino a partir del período que comience después 
de iniciar la vigencia de la respectiva ley, ordenanza o acuerdo.  
 
Que el servicio público de la Educación cumple una función social 
acorde con las necesidades e intereses de las personas, de la familia 
y de la sociedad. Se fundamenta en los principios de la Constitución 
Política sobre el derecho a la educación que tiene toda persona, en 
las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra y en 
su carácter de servicio público.  
 
Que de acuerdo a lo establecido en el literal L del art. 151 de la ley 
115 de febrero 8 de 1994 las funciones de las Secretarias Departa-
mentales y Distritales de Educación, o los organismos que hagan sus 
veces es la de ejercer dentro del territorio de su jurisdicción, en coor-
dinación con las autoridades nacionales y de conformidad con las po-
líticas y metas fijadas para el servicio educativo, se encuentra aprobar 
la creación y funcionamiento de las instituciones de educación formal.  
 
Que la Ley 115 de 1994 define la educación no formal como aquella 
que se ofrece con el objeto de complementar, actualizar, suplir cono-
cimientos y formar en aspectos académicos o laborales sin sujeción al 
sistema de niveles y grados establecidos en la misma Ley, la cual se 
rige por los principios y fines generales de la educación establecidos 
en el Decreto 1075 de 2015.  
 
Que la ley 115 de 1994, establece que la educación para el trabajo y 
el desarrollo humano promueve el perfeccionamiento de la persona 
humana, el conocimiento y la reafirmación de los valores nacionales, 
la capacitación para el desempeño artesanal, artístico, recreacional, 
ocupacional y técnico, la protección y aprovechamiento de los recur-
sos naturales y la participación ciudadana y comunitaria.  
 
 
 

 
 
Que el Decreto No. 4904 de diciembre 16 de 2009, reglamenta la or-
ganización, oferta y funcionamiento de la prestación del servicio edu-
cativo para el trabajo y el desarrollo humano.  
 
Que el Capítulo V numeral 5.5 del Decreto 4909 de 2009 establece 
que la asamblea departamental o el concejo distrital o municipal de 
las entidades territoriales certificadas en educación, podrá autorizar 
que se fijen y recauden las tarifas correspondientes por los trámites 
de licencia de funcionamiento y de la solicitud de registro de los pro-
gramas de educación para el trabajo y el desarrollo humano.  
 
Que mediante Decreto No 3433 del 12 de septiembre de 2008, se re-
glamenta la expedición de licencias de funcionamiento para estable-
cimientos educativos promovidos por particulares para prestar el ser-
vicio público educativo.  
Que la FUNCIÓN DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA de conformidad con lo 
dispuesto en las Leyes 115 de 1994 y 715 de 2001 y el Decreto 907 de 
1996, el ejercicio de la función de inspección y vigilancia estará a cargo 
de la autoridad competente en cada entidad territorial certificada.  
 
Que la Ley las ordenanzas y los acuerdos pueden permitir que las au-
toridades fijen la tarifa de las tasas y contribuciones que cobren a los 
contribuyentes, como recuperación de los costos de los servicios que 
les presten o participación en los beneficios que les proporcionen, 
pero el sistema y el método para definir tales costos y beneficios, y la 
forma de hacer su distribución deben ser fijados por la Ley, las Orde-
nanzas o los Acuerdos.  
 
Que es necesario establecer tarifas a las personas particulares o jurí-
dicas interesadas en la Expedición y/o Modificación de licencias de 
funcionamiento y para el registro de programas en la naturaleza de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano, educación formal 
de preescolar, básica y media o en cualquier de las modalidades del 
servicio educativo no formal, siendo éstas las siguientes 3 SMLMV 
para Expedición de licencias de funcionamiento, 2 SMLMV para Mo-
dificación de licencias de funcionamiento y 1 SMLMV para el registro 
de programas.  
 
Que los dineros que se perciban por expedición de licencias de fun-
cionamiento, aprobación de registro de programas, modificación de 
licencia, en la naturalezas de educación para el trabajo y el desarrollo 
humano, educación formal de preescolar, básica y media o en cual-
quier de las modalidades del servicio educativo no formal deben in-
gresar al FONDO DE EDUCACION PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO 
HUMANO Y EDUCACION FORMAL DEL DISTRITO DE SANTA MARTA, 
para cubrir gastos relacionados con el ejercicio de la Inspección y Vi-
gilancia como la ejecución del Plan Operativo Anual de Inspección y 
Vigilancia, para el desplazamiento del equipo de la Oficina de Inspec-
ción y Vigilancia, cuando se requiera el concepto de expertos en as-
pectos específicos para el conocimiento de la situación objeto del 
control, la ejecución de las actividades relacionadas con el acompaña-
miento, control, la ejecución de las operaciones relacionadas con la 
asesoría, la supervisión, el seguimiento, la evaluación y el control so-
bre los requerimientos de pedagogía admiración, infraestructura, fi-
nanciación y dirección para la prestación del servicio educativo de los 
establecimientos educativo del Distrito de Santa Marta.  
 
ACUERDA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar el cobro de tarifas por la expedición 
de licencias de funcionamiento y solicitud de registro de programas 
de educación para el trabajo y el desarrollo humano.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Facultar al Alcalde del Distrito Turístico, Cultu-
ral e Histórico de Santa Marta, para que a través de decreto, regla-
mente el valor, el procedimiento para el cobro, el control y el recaudo 
de los dineros que ingresen por las licencias de conformidad con lo 
normado por el Capítulo V Numeral 5.5 del Decreto 4904 de 2009.  
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ARTICULO TERCERO: Créese una cuenta con destinación específica 
para el manejo de los rubros, recaudados por la aplicación de las tari-
fas del servicio educativo que se preste en las instituciones de forma-
ción para el trabajo y el desarrollo humano.  
 
ARTICULO CUARTO: Autorícese al Alcalde del Distrito de Santa Marta, 
realizar los ajustes presupuestales necesarios con el fin de dar cum-
plimiento al presente proyecto de acuerdo.  
 
ARTICULO QUINTO: Crease las siguientes tarifas para el estudio y asig-
nación de la licencia de funcionamiento, registros de programas no-
vedades o modificaciones de las licencias ya autorizadas a los estable-
cimientos educativos de carácter privado en la naturaleza para el tra-
bajo y el desarrollo humano, educación formal de preescolar, básica 
y media o en las modalidades de educación formal para adultos por 
ciclos que se soliciten ante la Secretaria de Educación del Distrito de 
Santa Marta:  
 

 
 
PARAGRAFO: Las tarifas antes descritas deben ser consignadas por los 
interesados en la cuenta que designe para tal fin la Secretaria de Ha-
cienda del Distrito de Santa Marta, antes de la notificación del acto 
administrativo correspondiente.  
 
ARTICULO SEXTO: El presente Acuerdo rige a partir de su publicación 
previa la sanción y deroga las disposiciones que le sean contrarias.  
 
PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, a Los 
Veintidós (22) día del mes de Diciembre del año Dos Mil Dieciocho 
(2018). 
 
JORGE YESID OSPINO HERRERA 
Presidente Concejo Distrital de Santa Marta. 
 
DARIO JOSÉ LINERO MEJIA  
Secretario General Concejo Distrital de Santa Marta.  
 
CONCEJO DISTRITAL.- SECRETARIA GENERAL- Distrito de Santa a Los 
Veintidós (22) día del mes de Diciembre del año Dos Mil Dieciocho 
(2018). El suscrito Secretario General del Honorable Concejo Distrital 
de Santa Marta.-  
CERTIFICA.- Que el presente Acuerdo surtió los dos (2) debates de ri-
gor en fechas y sesiones diferentes.  
 
DARIO JOSÉ LINERO MEJIA  
Secretario General Concejo Distrital de Santa Marta.  
 
 
ACUERDO No. 024 del 27 de diciembre de 2018 
 
El Proyecto de Acuerdo No. 034 de 2018, "POR MEDIO DEL CUAL SE 
CREA EL FONDO DE EDUCACION PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO 
HUMANO DEL DISTRITO TURISTICO CULTURAL E HISTORICO DE 
SANTA MARTA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" fue recibido en el 
despacho del señor Alcalde el día 26 de diciembre de 2018.  
 
Vistas las constancias que preceden, se procede a sancionarlo de con-
formidad con los artículos 76 y 81 de la Ley 136 de 1994.  
 
 
 

 
 
 
PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dado en el Distrito Turístico Cultural e Histórico de Santa Marta a los 
veintisiete (27) días del mes de diciembre de 2018.  
 
RAFAEL ALEJANDRO MARTINEZ 
Alcalde Distrital 
 
 
Vo. Bo. ADOLFO NICOLAS TORNE STUWE – Director Jurídico Distrital. 

 


